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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«tío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Las suscrictones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿ hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pm-cios. Por 3 meses 30 rs.=6 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la susencion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
l'ruiimcii del Comcj» di Hiiiiilroi. 

S. M. el Rey(Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
(alud. 

Gobierno de provincia. 

« R U U N P Ú B L I C O . 

Circu la r .—Núm. . 7 1 ; 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación ce es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 16 de Octubre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

«BGIMIENTO INFANTERIA BE ZAHCMA. 

Santos Habonal Fernandez, hijo de 
Domingo y de María Josefa, natural 
de Santiago la V i l l a , provincia de 
León, deoñcio labrador,edad 23 años, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz re
gular , barba poca, boca regular, color 
moreno. 

F u é declarado soldado en el reem
plazo de 1873 por Carrocera. 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 
C O R R E O S . 

Por disposición del l imo. Sr. Direc" 
tor general y de acuerdo con el seño1 
Administrador principal de Correos 
de esta capital, el dia 7 de Noviembre 
próximo á las doce de su mafiana, 
tendrá lugar en el mejor postor, la su. 

pondencia pública entre Busdongo y 
el puerto do Pojares y vice-versa en 
los dias en que se encuentre intransi
table dicho puerto á causa de las 
nieves, obligándose el contratista, en 
en el caso de hacerse necesario pro
longar el trayecto, ya en su arran
que, ya en su término, á recorrerlo 
abonándole á prorata lo que por ra
zón de la mayor distancia pueda cor-
responderle al respecto de la cantidad 
en que quede contratado el mencio
nado servicio. 

^ L o que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta, h 
cual tendrá lugar en mi despacho en 
dicho dia y hora. 

León 22 de Octubre de 1875.—E1 
Gobernador, Francisco de Echánove. 

Condiciones bajo Jas cuales se con
trata r l servicio de la conducción 

provisional de la corresponden
cia públ ica por peatones, s i las 
nieves impidieran el paso del 
correo por la v ia ordinaria en
tre Busdongo y Pajares , Pola de 
Elena y Pajares , durante el in-
vierno próaiimo. 

1. ' E l contratista se obliga á con
ducir toda la correspondencia p ú b l i . 
ca sin excepción de ninguna clase, 
por medio de los peatones espaleado, 
res precisos para hacer esto servicio, 
siempre que en el trayecto expresado 
ó en parte de él impida la nieve, la 
conducción del carreo por los medios 
ordinarios. 

2. * A l efecto y prévio aviso de la 
autoridad de lo provincia ó del A d 
ministrador de Correos, que con más 
oportunidad pueda trasmitirlo a l con
tratista, para «vitar la detención de 
la correspondencia, tendrá este inme
diatamente dispuestos á prestar el 
servicio mencionado, el número de 
peatones que á juicio de los funciona
rios expresados fueran necesarios pa
ro recorrer el trozo expresado. 

res para el servicio que se contrata y 
que ha de partir de Pola de Lena, en 
la provincia de Oviedo y de Busdon
go en la de León, el contratista se 
obliga además á prestarlo por los mis
mos medios en el caso de ser necesa
rio prolongar el trayecto por los pun
tos de arranque, abonándoseles dia
riamente por los peatones que emplee 
la misma cantidad contratada; tenien
do sin embargo en cuenta que el es
palar la via férrea no corresponde á 
este servicio y si solo abrir paso para 
que los peatones conduzcan la cor
respondencia. 

4. * Prévia la oportuna cuenta que 
se formalizará con todos los ctrapro. 
bantes necesarios, V." B.° de las auto
ridades locales ó en su defecto de la 
Guardia c iv i l é intervenidas por las 
Administraciones de Correos subal
ternas de La Pola 6 La Rohl&, en el 
trayecto que á cada una corresponda, 
se abonará al contratista por mensua. 
lidades vencidas la cantidad de 3 pe
setas 50 céntimos diarias por cada 
peatón que preste servicio. 

5. * Cualquiera que sean los resul
tados de las proposici ones que se ha
gan, queda siempre reservada al M i 
nistro da la Gobernación la facultad 
de aprobar ó nó definitivamante 
aquellas, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio. 

6. * Las proposiciones so ha rán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
compromete á contratar este servi
cio. A este pliego se unirá certifica
ción expedida por el Alcalde del pue
blo y residencio del proponente, por 
lo que conste su aptitud legal, bueua 
conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio quo l ici ta . 

«SElIfilON l>g FOMENTO-

M I N A S . 

Por providencia de esta fecha, he 

brada Rotnualda, y declarar franco y 
registrable el terreno que comprende, 
por no haberse cumplido por el regis
trador con lo dispuest* en la 16 dis
posición de las generales del regla
mento, 

León 19 de Octubre de 1 8 7 5 — E l 
Gobernador, Francisco de Echánove . 

Ignorándose la residencia de don 
Amador de Guilarte y Gualdo,.regis
trador de la mina de mineral aur í fe 
ro,-llamado la Independencia, sita en 
término de Salientes, Ayuntomiento 
de Palacios del Si l ; se hace público 
por medio de este periódico oficial 
paro quo llegue á conocimiento del 
interesado y en el término de diez 
dias, á contar del de la inserción, con
teste lo que tenga por conveniente, 
que por D. Benito Mansillo, vecino 
de esta ciudad, se ha presentado es
crito oponiéndose á dicho registro, 
fundándolo en que sus pertenencias 
se sobreponen á las de la mina V e r y -
Gut, concedida ó su representado don 
Luis Madrazo, vecino de Madrid, 

León 20 de Octubre de 1875—El 
Gobernador, Francisco de Echánove. 

DON FEANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Leandro 
Lera, y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la R ú a , 
n ú m . 57, de edad de 44 afios, profe
sión procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierne de provincia en el 
dia 20 del mes de la fecha, á las nue
ve de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina de galena y otros llamada L a 
Peripecia, sita en término realengo 
del pueblo de San Cristóbal, Ayunta
miento de Los Barrios de Salas, para

je llamado Val de las Sebes, y linda 
á todos aires con terreno común; hace 
i _ J „ 1 „ „ „ : * . . J O 



tendrá por punto de partida una cali
cata situada á los 379 ' del castillo de 
Ponferrada y 30° de un palomar que 
se halla en la Pendilla, desde donde 
se medirán á los 30° 300 metros tijín-
dose la 1." estaca-, ú los 120• 150 me
tros la. 2.'; & los 210° 500 metros la 
3."; á los 3000 300 metros la 4.*; á 
los 30° 500 metros la 5."; y á los 120" 
150 metros la 1 a; cerrándose el pe
r ímet ro . 

Y no habiendo hecho constar e»te 
interesado que tiene realizado el de
pósito preyenido por la ley, he admi
tido condicionalmtmte, por decreto de 
este dia la presente solicitud,~ sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para quo 
en el término de sesenta días contado» 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de mine r í a ' v igen te . 

León 20 de Octubre de 1875.— 
Francisco de EcMnots . 

Capitanía general. 

acerca del dosliiio que debe darse á los 
quinlos libres de responsabilidad en reem
plazos anleriores hubiesen centraido ma-
Iriinnnio y son llamados al servicio por 
la revisión ile espedientes ordenada en 
50 de Abril úlUnio, el Rey (q. D. g ) 
'.a lia servido disponer qut, á aquellos 
de los espresados individuos que encon-
Irámlose casados y con hijos, juslifiqueu 
en debida forma habar registrado ó re-
gislreo civilmenlo su malrimonio y pro
le, se los espilla la licencia absoluta, y 
que i los casados sin hijos, so les desti
ne ¿los bainllmies seilenlarioscomo pre
viene la Real orden de 9 de Junio de esto 
afl»; entendiéndose que en nada allera 
esla disposición el espíritu y letra del 
arl . i 5 de la ley de reemplazos de Í 8 5 6 . 
—De Real óiden lo digo i V. E. para 
su conocimiento y efedos consiguienles. 
—IMos guardo i V. E. muchos aflos. 
Madrid 12 de Oclubre do 1875 . - Jo-
rellar. ' 

' T yo 4 V. I?, con el propio objelo. 
Dios guardo i V. E. muchos aflos. Va-
lladolid 20 do Octubre do 1875 — De 

: 0 . do S. E.—El Coronel Jefe do E. M . , 
Félix Jones.-—Eicmo. Sr. Gobernador. 
Mililar de León; 

CapiliBÚ geueral de Castilla la Vieja.—E. U. 

Excmo. Sr.:- El Sr. Ministro' de la 
Guerra, dice hoy al Dircblor general de 
Administración Militar, lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se di
jo k este de la Guerra con Fecha 41 de 
Setiembre último, lo siguiente: 

Con esta fecha comunico al. Director 
general de Impuestos la Real orden s i 
guiente: 

Eicmo. Sr.: He dado cuenta.al Rey 
(q. I ) . g.) del expediente consultado por 
V. E. sobre si son ó nó extensivos á los 
Institutos de Carabineros y Guardia c i 
vil los efectos del decreto de 17 de Se
tiembre del ailo último. En su vista, y 
teniendo en cuenta que ámbos Institutos 
so consideran parto integrante del ejér
cito por su legislación y deberes mili ta
res, S, M . . de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección genera!, so ha 
dignado resolver quo los expresados ins
titutos do Carabineros y Guardia civil 
están comprendidos en la excepción del 
recargo extraordinario de guerra do la 
novena parle del descuento que pesa so
bre los haberes, según establece dicho 
deereto para los Generales, Jefes y of i 
ciales del ejército y Armada, y por lo 
tanto que se les devuelvan las cantida
des descontadas por aquel concepto,» 

Lo que de Real ('míen, comunicada 
por (lidió Sr. Ministro, traslado á V. E. 
pora su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E, muchos aflos. 
Madrid 7 de Octubre do 1875'.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárrnga. 

Lo traslado á-V. E, pora su conoci
miento y demás lines. Dios guarde 6 
V. E. muchos aflos. Valladolid 19 de 
Octubre de 1 8 7 4 . - D . O. do S. E.— 
El Coronel Jefe de E. M. , Félix Jones. 
—Excmo. Sr. Gobernador mililar de 
León. 

Excmo. Sr. En vista de varias con
sultas elevadas i este Ministerio por a l -

OScinas de Hacienda. 

AdmiiiislratiiD emiSma ilc la provincia ilt t i t a . 

Sección.do Administración.—Negociado 
do Territorial. 

La Dirección general de conlribucio-
nes con fecha 14 del corriente, traslada 
á esta Administiacion económica la Real 
órden siguiente. 

«Dirección general de contribuciones. 
— E l Excmo. Sr! Ministro de Hacienda 
h> comunicado i esta Dirección general, 
con fecha 3 del corriente, la Real órden 
que sigue: 

limo. Sr.: Conformindose S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, so ha servido dispo
ner que, para cumplimieilo del Real de
creto de 22 de Junio último, sobre rele
vación de mullas á los ocultadores de la 
riqueza imponible por terrilorlal, que 
subsanen sus fallas por medio de las 
oportunas declaraciones ánles de 1 * de 
Enero de 1876, se observen las reglas 
siguientes: 

1." Según lo prescrito en los artícu
los 1 . ' y 2 . ' del expresarlo Real decre
to, se releva del pago de las mullas en 
que hayan podido incurrir: Primero, á 
los (lucilos ó poseedores de (incas rústi
cas y urbanas ó de cabezas de ganados' 
que, habiendo omilido por cualquier cau
sa la inscripción de las mismas en los 
ainillaramientos de la riqueza inmueble 
y pecuaria para los efectos de la contri-
bucimi territorial, bagan expresa y ler 
minante declaración de aquellas, anle 
las autoridades administrnlivas respec
tivas ó sus delegados, durante el pe 
riodo que media deslio la publica
ción del referido Real decreto •cu los 
BoUlints oficiales de las provincias, 
hasta fin do Diciembre del corriente 
ano: Segundo, á los dueflos de fincas 
rúslicas y urbanas ó ganados que, ann-
que resulten hallarse inscritos en los 

que lo fueran con falta de exaclíiud en 
cuanto á su número, cabida, renfípeul 
tivo y clase, por omisiones imputal 
los propietarios, sus administradort? 
apoderados, sí estas se subsanan por'loa 
mismos,'en la forma y denlro del perío
do mareado en el párrafo anterior, 

2.* Para quo tenga efecto la decla
ración en él primer caso, es ¡ndispensa-
blé quo asi los propietarios do fincas rús
ticas y urbanas, 'como los dueflos de ga
nados, y en defecto de estos sus apoilo-
rados ó administradores, presenten á los 
Jefes denlas Ádminislrácíones económi
cas en las capitales de provincia, y & los 
Alcaldes en los demás pueblos, relacio
nes expresivas y por duplicado délas fin
cas ó ganados de que la declaración sea 
objeto, con arreglo á lo que está preve-
nido por ios artículos 20 y 23 del Real 
decreto do 23 de Mayó do 1845 y estric
ta sujeción á los modelos adjuntos nú
meros 1.*; 2.* y 3.*. 

3:* La declaración en el segundo 
caso, se ajustará, por loque respicla á 
la cabida, renta, cultivo y clase, á los 
modelos también adjuntos números 4 . ' 
y 5;', y en cuanto á las omisiones del 
número de fincas y cabezas de ganado, 
sé atendrán los propietarios y-ganadaros 
á las prescrípciónes del articulo anterior. 

. 4 . ' . . Las declaraciones queso presen
ten A los Jefes de las Áduiíníslraciones 
económicas en las.capitales de provin
cia, se pasarán inmedíatamenle por es
tas oficinas al Presidente de la Comisión 
de evaluación, para que convocando á 
los individuos que.la forman, se proce
da sin demora á la práctica dé las con
siguientes operaciones evaluatorias que 
La de dar por resultado la deducción del 
liquido imponible sujeto á tribulación 
en cada caso, desde el corriente alio 
económico inclusive, á tenor de lo de
terminado en el art. 3.* del Real de
creto de 22 de Junio antes citado. Y las 
que so presenten já los Alcaldes, en los 
demás pueblos, se pasarán asimismo por 
estos, y para ¡guales fines, á las Juntas 
periciales respectivas. 

5. * A la vez que por las Comisiones 
de evaluación y Juntas periciales se ter
minan las operaciones evaluatorias con 
relación á las fincas y ganados que las 
declaraciones presentadas comprendan, 
y ya procedan (le falta de inscripción en 
absoluto, ó de inexactitudes en la cabi
da, renta, cultivo y clase, se llevará su 
resullado, ea hojas sueltas, á los apén
dices del amillaramienlo, para que, re
fundido que sea en él, al terminarse el 
actual ano económico, produzcan igual
mente sus efectos en lo sucesivo. 

6. ' Las Comisiones de evaluación 
en las capitales, y los Ayuntamientos en 
los pueblos, procederán desde luego, con 
vista de los expuestos datos, á la forma
ción mensual de reparlimienlos adicio
nales comprensivos do las cuotas y re
cargos por quejas fincas y ganados que 
so declaren deban contribuir en el pre
sente ejercicio. 

Eslos reparlimienlos, sus listas co-
bralorias y recibos da taluo, se ajustarán 
en su forma á las reglas establecidas 
para los repartimientos principales, y 

dos por las Administraciones económicas 
para les^efectos del cobro de su Importe. 

a cobranza de las cuotas que 
iirlínpongan por el corrienle alio econó
mico á las fincas ó ganados de que se 
trata, se hará efectiva neccsaríaménle 
dentro del mismo, y de una vez en cuan
to á los trimestres que'resulten vencidos 
en el momento dé Ja,exacción.. „ 

A este fin, las Administraciones eco
nómicas cuidarán de pasar oportunamen
te á las Delegaciones del Banco dg Espa
ña las listas cobratorías y recibos de ta 
Ion correspondientes., 

8. ' Los Alcaldes de los pueblos re
mitirán semanalmente.á los Jefes dé las 
Admihislraciones económicas, notas de-
moslralivas del número do declaraciones 
presentadas, nombre dé los propietarios 
ó ganaderos por quienes Ib fueron, nú: 
mero de fincas ó cabezas de ganados de
claradas y su clase, á Un de que las mis
mas Administraciones tengan periódica
mente conocimiento dé los resultados que' 
se obtengan en cada¿dlstrílo municipal. 

9. * Con presencia de estos datos y 
del resultado que ofrezcan las-declara^ 
•iones presentadas en las Administracio
nes económicas, se formarán por éstas y 
remitirán á'la Direccion general de Con-
Iribuciones, estados,mensuales que jus-
lifiquen por. el órden expuesto en.el ar- -
tícúlo áhléríór'el 'ñúméro é imporlancíá 
de las declaraciones presentadas, el 'ca'-' 
pilál de riqueza líquida que rcp'restntán 
las evaluaciones dé que han'sido objeto 
las fincas ó ganados á que.aquellas se 
contraen, y el importe de las cuotas y 
recargos que les corresponden satisfacer 
á sus dueflos en el corrienle aflo. 

- 10. La relevacioi del pagó de mul
las á que se refieren los artículos I . * y 
2 . ' del, Real decreto citado, se entiende 
sin perjuicio del derecho adquirido por 
denunciadores particulares en expedien
tes instruidos á su instancia coa anterio
ridad á la publicácion'dei mismo decre
to, y en tal concepto cuidarán los Jefes' 
de las Administraciones económicas que 
no sean perjudicados con relación al pre
mio que la ley les concede,, aun en el 
caso de que los ocultadores se acojan a 
los beneficios que ahora se les dispensa. 

I I . Una vez finalizado el plazo que 
para la presentación de las declaraeio-
nes se séllala, se adoptarán por la Di
rección general de Contribuciones cuan
tas medidas conduzcan á la aclaración, 
de las ocultaciones que aun existan, y 
se harán efectivas sin consideración al
guna, las correcciones y multas estable
cidas por las Instrucciones al caso apli
cables. De Real órden lo comunico á 
V. I . para su inteligencia y efeclos cor
respondientes, con inclusión de los mo
delos que se citan. 

¥ la Dirección lo traslada á V. S. pa
ra ¡guales fines y su exacto cumplímien-
lo en la parle que concierne á esa ofici
na, previniéndole que disponga la iume-
.diata publicación de la preinserta Real 
órden en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á I n de que llegue á conocimien
to de los contribuyentes de las mismas 
á quienes puedan interesar las disposi
ciones que contieno.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los seño
res Alcaldes eonslilucioualcs. Juntas pe
riciales y conlribuyenles. León 24 de 

i Setiembre de 1875.—El Jefe económi-
i •. n TÍ t 



NÍIMEIO 

PUKBLO DE.. 

FINCAS RUSTICAS. 
——^H» • 

PROVINCIA DE.. 

DECUBÍCIOS (|U« yo el ¡nfrascrilo D : vecinffde presento al de pára los efeclos del 
Réiil decreto de 22 de Junio de'1875, sobre relevación del pago de mullas de las fincas que poseo, (administro, A tengo en depósito de la propiedad de 

• ) las cuales no constan comprendidas en el aimltaramiento de la riqueza de este distrito municipal. 

CLASE 
de las fincas. 

. NOMBRE 
ó designacion délas mismas 

si lu tienen. SU SITUACION. 
SU CULTIVO 

ó aprovccbiimiÍ!*Dto. SUS LINDEROS. SU CABIDA. OBSERVACIONES. 

Nfrriño i ' . * -

FINCAS URBANAS. 
PUEBLO DE- PROVINCIA DE.. 

DECUBACION que yo ej ¡nfráscrito D . . . vecino de..... . . .:. .;.. . . . . . .;, presento al . . . . . . . .1 do para los efeclos del Real 
"déeriijrde 22 de Junio de 1875, sobre, relevación del pago demullas.de las .Ornas urbanas que poseo, (administro, ó tengo en depósito de la propiedad de.,... . . . . 
.;..':.«.•.'..'.:..',;..*.:;'.'.;.».'.:) lu'MalM'm.eimsta'q.eompnadidaa.rá d.a^U,U»aiÍeato..(le la riqoea d« esta distrito mnliIeiiMl.:' • 

CLASE DE LAS FINCAS: 
NOMBRE 

ó desígnactOD de las mismas 
si lo tienen. , SU SITUACION T NÚMERO. SUS LINDEROS. RENTA ANUAL. OBSERVACIONES. 

NÍHEBO 5.* 

GANADERIA. 
PUEBLO DE.. PROVINCIA DE.. 

DÍCLAIIICION que yo el infrascrito D vecino de presento al da para los efectos del Real 
deereto.dé 22 de Junio de 187.5,isobra relevación del pago de multas, del número y clase de los ganados que poseo, (administro, llevo en aparcería ó tengo en 
depósito dé lá propiedad d é . . . . . . . . ; . ) los cuales no constan comprendidos en el amillaramicnlo de la riqueza de este distrito municipal. 

CLASES DE GANADOS. 
NÚMERO 

de caliólas de cada 
clase. A uio propio. 

Caballar. . 
Mular. . . 
Asnal. . . 
Vacuno. .. 
Lanar. . . 
Cabrio.. . 
De cerda. , 

PUEBLO DE.. 

SU DESTINO. 

A la labor. A granjeria. OBSERVACIONES. 

NÚHEBO 4." 

FINCAS RUSTICAS. 
PROVINCIA DE.. 

DECLARÍCION que yo. el infrascrito D. vecino de presento al de para los efectos del Real 
decreto de 22 de Junio de 1875, sobro relevación del pago do multas de las fincas que poseo, (administro, ó tengo en depósito de la propiedad de 

. . . ) las cuales, aun cuantío constan comprendidas en el nmillaramienlo de la riqueza de este distrito municipal, lo fueron con falla de 
exactitud en cuanto & su cabida ele. 

.. CLASE 
de las fincas. 

NOMBRE 
.ó designación de las mismas 

si lo tienen. SU SITUACION. 
SU CULTIVO 

ó aprovechamiento. SUS LINDEROS. 
CABIDA 

por que ligaran en el 
amlllaramiento. 

CABIDA 
que miden. 

OBSERVACIONES. 
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FINCAS URBANAS. 
PUEBLO DE.. PROVINCIA DE., 

DECLARACIOD que yo el infrasmlo D vecino de [ircsento al: ile para los electos del Real 
decreto Aa 22 de Junin de 1875, sobre relevación del pago mullas do las nucas urbanas t¡no puseo, (adminlslro, ó tengo en depósito do la propiedad de , , . 

) las cuales, aun cuando constan comprendidas en el amillaramiento de la riqueza de esle.dislrito municipal, lo fueron con falta de 
exactitud en cuanto a su reiila. : ' . . 

CLASE 

do las fíDCRS. 

SU NOMIIRE 
ó designncioii du las mismas 

si lo tienen. 
SU SITUACION 

y Dúmero. SUS LINDEROS. 
RENTA ANUAL 

por que figuran en el 
anúllaramiento. 

RENTA ANUAL 

que producen. DIFERENCIA. OBSERVACIONES. 

Ayuntamientos. 

No habiéndose presentado .1 ninguna 
de las operaciones de la quinta cu la 
cabeza de los Ayuntamientos respecti
vos los mozos que á conlinuacion se es-
presan, se les cita, llama y emplaza para 
que lo verifiquen antes del día de salida 
á la capital de provincia para la entrega 
en Caja, pues de lo conliarlo serán de
clarados prófugos. 

Ayunlamiento de Cebanico. 

Paulino Fernandez Rodríguez. 

Ayunlamienlt de Yillamañm. 

José Cnriescs Requejo. 
Joaquín Uuzúe Costa. 
Tadeo Godos Sarmiento. 

AymUamienlo de Berríaiwt del Camino. 

Pedro Quintana Calvo. 

Juzgados. 

D . Jacobo Casal Balboa, Escribano 
del número y Juzgado de V i l l a -
franca del Biorzo, y por su indis
posición el Secretario judicial don 
Manuel Valcarce. 
Doy fé que onol mismo y á m ¡ tes

timonio se lia seguido pleito de menor 
cuant ía por D . Manuel Félix López, 
Tecino do Madrid, representado por 
el Procurador D. Francisco Román 
Bálgoma, contra D . Matías Grande, 
de esta vecindad, sobro pago do po
seías é intereses legales; en el cual 
se dictó la sentencia que dice asi: 

En Villafranca del Biorzo á trece 
de Agosto do mi l ochocientos setenta 
y cinco. En el juicio de menor cuan
tía propuesto en esto Juzgado por 
D . Manuel Félix López, vecino de 
Madrid, su Procurador D. Francisco 
Román Bálgoma, contra D. Matias 
Grande, de esta vecindad, como 
Presidente de la Junta directiva do 
la Venerable Orden Torcera do la 
misma, en rebeldía , sobre pago do 
mi l doscientos cinco reales cincuenta 
céntimos y sus intereses legales: 

Resultando, que el referido Pro-

cion dicha, manifiesta en su deman
da que la indicada hermandad adeu
da al D. Félix López , la suma 
de mil doscientos cinco reales c i n 
cuenta céntimos como resto del i m 
porte do las obras de escultura he
chas por el mismo para la indicada 
hermandad, sin que ápesar del t i em
po transcurrido fuera posible con
seguir su pago, y concluye á que se 
condene á la repetida hermandad, y 
en representación de la misma, á la 
Junta directiva y su Presidente don 
Matias Grande, á pagarlo la suma 
expresada con más los intereses l e 
gales desde seis de Enero de m i l 
ochocientos sesénta y nueve, y las 
costas: 

Resultando, que conferido traslado 
al demandado D. Matías; como Pre
sidente de la Junta directiva de aque
lla hermandad, no so apersonó en 
los autos, y acusada la rebeldía por 
el demandante se tuvo por acusada 
y pur contestada la demanda: hecha 
saber la providencia recaida al de
mandado en su persona tampoco se 
apersonó, por lo cual se le declaró 
rebelde, continuando el pleito en su 
rebeldía y entendiéndose las not i f i 
caciones con los Estrados del Juz
gado. 

Resultando, que recibido á prueba 
el expediento so propuso por el de
mandante la que creyó conveniente, 
y en esto t rámi te se pract icó lá pro
puesta consistente en dos ju ra to-
rios prestados por el demandado; 
y por D . Francisco Javier Nuñez , 
como Secretario do aquella corpora
ción, y en un certificado referente á 
las actas de dicha hermandad para 
hacer constar los individuos que com
pusieron las Juntas de los años de 
mi l ochocientos sesenta y siete á mil 
ochocientos setenta y tres inclusives 
y el encargo de la obra de escultura 
hecha por el demandaole; y en otro 
juratorio prestado por D. Fidél E n 
cinas, reconociendo un oflcio y va
rias cartas dirigidas por el mismo, 

demandante relativas á la referida 
obra de escultura: 
' Resultando que unidas las pruebas 

á los autos se convocó á las partes á 
juicio verbal, á c u y o acto compare
cieron el representante y defensor del. 
demandante, pero no el demandado: 
' Considerando, que el 'actor-ha 
probado cumplidamente su acción y 
demanda, sin que por el demandado 
se probase ni aún intentado probar lo 
contrario: 

Considerando: que la hermandad 
de la Venerable Órden Tercera, y en 
su representación el Presidente de la 
Junta directiva de la misma D. Ma
tias Grande, tiene la obligación ine
ludible de pagar al demandante los 
mil doscientos cinco reales cincuenta 
cént imos por resto del importe de 
las obras de escultura ejecutadas 
por aquel: 

Fallo: que debo de condenar y con
deno á D. Matias Grande, como Pre
sidente de la Junta directiva de la 
Tercera Orden de esta villa al pago 
á D. Manuel Félix López, á término 
de diez días , de los dos mil doscien
tos cinco reales cincuenta cént imos 
que reclama en su demanda, con las 
costas de este pleito. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se notifique al 
actor y en los estrados del Juzgado, 
publicándose además en "el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á tenor de lo 
dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa do la ley de enjuiciamiento 
civi l , asi lo pronuncio mando y firmo. 
Juan Rodríguez. 

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D . Juan Rodríguez, Juez de p r i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido, estando en A u 
diencia pública en ella á trece de 
Agosto de mi l ochocientos setenta y 
cinco, de que doy fé.—Manuel Val 
carce. 

Y á fin de que la sentencia que 
queda copiada se inserte en el BOLETÍN 

presente que firmo en Villafranca á 
quince de Setiembre de mi l ochocien
tos setenta y cinco.—Manuel Val -
caree. 

Anuncios oficiales. 

Ainoiitracioi prineipil le Corren de León. 

Relación de lis carias que te hallan de
tenidas en esta Idmimslraaon dt 
Correos por insuficiente franqueo. 

Nombres y punto de su destino. 

D. Francisco Ceballo, & la Coruna. -
Félix Gil, Gijon, 
Fernando Merino, Madrid. 
Gerardo de Dios, Riello. 
José Fernandez Díaz. Madrid. 
José R. González, Madrid, 
Juan Eguiagaray, Madrid. 
José de Ulibarrí, Madrid. 
José González Díaz, Madrid. 
Manuel Bela, Gulllena. 
Nicolás Rodríguez, Llamera. 
Pablo Rodriguez, Candás. 
Plácido Fernandez, Orones. 
Sres. Reinares y Peralta, Badajoz. 
Segundo Salgado, Burgos. . 
Taclea Pena, Valiadoliil. 
Wenceslao Reverá, Gijon. 
Wenceslao Reyera, Gijon. 

- Vicente Fernandez, Cáceres. 
Valentina Zufleda, Caslíl de Lena. 
Teodoro García, Utrera. 

León 13 de Octubre de 1875.— 
El Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

Anuncios particulares. 

CASA EN VENTA. 

El que quiera comprar la casa núme
ro í i de la calle de la Rúa, que linda 
por P. con el muro de la Puerta de la 
Reina, N . casa y huerta de D. Gabriel 
Balbupna, puede entenderse con el Pro-
curador D. Desgracias López Villabrille, 
basta el dio 30 del actual. 

So negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; se toman carpetas de cupo
nes, residuos de venta perpetua, vales 
do la requisa de caballos y recibos del 
eni|iiéslilo de 175 millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela de los Boleros, núm. 2, 
Leen, D. Luis Clordia. 

Bmprenla da nafaa l G a r i o i Bljoa-


